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Cuatro (4) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Revisado el expediente, se tiene que mediante auto de fecha 22 de septiembre de 2020, 

se admitió la demanda RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, instaurado 

mediante Apoderado Judicial por RICARDO ANDRÉS CALDERÓN CARVAJAL y DIANA 

FERNANDA HERRERA RAMÍREZ, contra el BANCO POPULAR S.A., representado 

legalmente por el señor Juan Carlos Moscoso Alzate y VÍAS Y CANALES S.A.S., 

representada legalmente por Guillermo Andrés Galán Echeverri 

 

En proveído del 02 de febrero de 2022, se consideró notificado por conducta concluyente 

a VÍAS Y CANALES S.A.S. y se negó la solicitud de la parte demandante, que se realizara a 

través de la Secretaría de este Juzgado, el trámite de notificación personal al demandado 

BANCO POPULAR S.A., con base en los argumentos legales expuestos en su momento. 

 

Ahora, se allegan sendos memoriales, por parte ya no del demandante, sino de una de las 

partes demandadas, esto es EL BANCO POPULAR, donde solicita se le allegue la 

documentación pertinente, es decir la demanda, sus anexos y el auto admisorio de la 

misma. 

 

Aunque no deja de ser particular tal solicitud del demandado, pues se entendería que ya 

conoce de la demanda impetrada en su contra, con el fin de impulsar el proceso y ya que 

no aparece norma que ponga óbice a la actuación deprecada por la demandada BANCO 

POPULAR, se accederá a la misma y por secretaría se le enviará la documentación 

pertinente ya referenciada, por lo cual se tendrá por notificado desde el momento en que 

esto se concrete, lo anterior para cuestión de términos de contestación. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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